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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-JDC-00 I /202ó

ACTOR. YAZMIN ALEJANDRA
CASTAÑEDA Y OTRO

REVELES

RESPONSABTE: PRESIDENTA MUNICIPAL DE
GRAL. ENRIQUE ESTRADA Y OTROS

Zocotecos, Zocotecos, cuqtro de febrero de dos mil veinfiséis

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogistrodo Glorio Espozo Rodorie, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el escriio de demondo de juicio poro lo protección de

los derechos políiico-electoroles del ciudodono promovido por Yozmin

Ale.jondro Reveles Costoñedo y Romiro Armento Flores, en contro de lo

Mortho Milogros de Loero Rodríguez, Presidento Municipol de Grol.

Enrique Estrodo y otros funcionorios; o efecto de controvertir lo omisión de

reolizor el tromite poro Io designoción del titulor del Órgono lnterno de

Control, conforme o lo estoblecido en lo Ley Orgónico del Municipio.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnier¡or de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudqdono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-00'l /2026.

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO.EIECTORAIES DEt

CIUDADANO

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo

Moricelo Acoslo Goytón, por corresponderle el turno.



lV. Trómite de ley. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento

fue presentodo onte esto outoridod jurisdiccionol, y no onle los que

señolo como responsobles, o fin de evitor dilociones en lo

sustoncioción y resolución del presenie juicio, se ordeno remitir

copio certificodo del escrito de demondo o los siguientes

outoridodes:

. Presidento Municipol del Ayuntomiento de Generol Enrique
Estrodo, Zocotecos

. Síndico Municipol del Ayuntomienlo de Generol Enrique
Estrodo. Zocotecqs

¡ Secretorio Municipol del Ayuntomiento Generol Enrique
Estrodo, Zocotecos.

o Tesorero Municipol del Ayuntomienlo Generol Enrique Estrodq,
Zocqtecos.

Lo onterior, poro que o poriir de que les seo notificodo el presente

proveído, dén trómite ol indicodo juicio conforme lo esloblecen los

ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorql del Estodo de Zocotecos, por ser esos los outoridodes o

quienes señoloron como responsobles y remilo los consloncios

respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los

escritos de terceros inieresodos que se presenten.

Nolifrquese y c úmplose.

2



TRIIEZ
TRTBUNAL DE JusrtclA ELEcToML
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Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAG A SECRETARIA GE EN

G A

RT REÑO

El¡cr$ft,(:-

NoTA DE nlorclcróN: LA SECRETARTA GENERAL DE AcuERDos, HACE
DE GoBTERNo ouroó REGTSTRADo EL JUrcro pARA LA pRorrccróN or
ELECToRALES DEL cruDADANo coN EL Núurno DE EXpEDTENTE TRtJEz-

R QUE IBRQ

U

3



7TT"t TRIJEZ
Tnreurer oe lustrcta ELgctour

DEL ESTADO DE ZACATECAS TR¡BUNAt DE JUSTICIA ELECTORAt
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLífl CO. ETECTORATES DEt

C¡UDADANO

EXPEDI ENTE: TRIJ EZ-J DC-OO I I 2026

ACTORES: YAZMIN ALEJANDRA REVELES

CASTAÑEDA Y OTRO

RESPONSABTES: PRESIDENTA MUNICIPAL
DE GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS
Y OTROS

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zocotecos, cuotro de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo los trece horos con cinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, c n os fojos. DOY FE.
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